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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO 
PLENO EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN , Secretario del Excmo. Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 
día treinta de septiembre de dos mil trece se produjeron y adoptaron los 
siguientes actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta: Dña. Carmen Romero Villa. 
 
Concejales/as:  D. Rafael Caballero Amores (PP), D. Rafael Cabezas 
Córdoba (IULV-CA), Dña. María Camacho Mesa (IULV-CA), D. Francisco 
Manuel Cámara Luna (PSOE-A), D. Rafael Cruz Pérez-Vico (PSOE-A), D. 
Jesús Francisco Delgado Fuentes (IULV-CA), D. José Antonio Gómez 
Rasero (PP), D. Eugenio Jurado Jiménez (PSOE-A), D. Jerónimo Pérez-
Vico Caballero (PSOE-A), D. Antonio Jesús Poyato Rueda (IULV-CA) y D. 
Francisco Priego Rodríguez (PSOE-A). 
 
Secretario: D. José María Zafra León. 
 
NO ASISTE: Dña. Juana Baena Alcántara, Alcaldesa-Presidenta de la 
Corporación, quien se encuentra de baja médica. 
 
 

 En Doña Mencía, el día treinta de septiembre de dos mil trece, a 
las veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial las personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y 
concejales del Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria 
sesión ordinaria del Pleno de la Corporación correspondiente al mes de 
septiembre del año en curso. 
 
 Preside la sesión Dña. Carmen Romero Villa, Primera Teniente de 
Alcalde de la Entidad, en sustitución de la Sra. Alcaldesa-Presidenta 
Dña. Juana Baena Alcántara, quien se halla en situación de baja por 
enfermedad. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez 
comprobado por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia 
establecido en la normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día. 
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 No obstante, antes de que se aborde el primero de los asuntos, la 
Sra. Romero Villa disculpa la ausencia de la sesión de la Sra. Alcaldesa-
Presidenta titular, por los motivos de los que ya ha quedado constancia. 
 
1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 

- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE JULIO DE 2.013. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna 
de ellas desea formular observaciones al borrador del acta de la sesión 
anterior que se detalla en el enunciado, manifestándose de forma 
negativa, por lo que el Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad 
su aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA D ICTADAS DESDE 

LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, quienes asisten a la sesión son informados de las 
resoluciones comprendidas entre la 167 y la 232 de 2.013, dictadas por 
la Alcaldía desde la celebración de la última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 

No se sometió al Pleno de la Corporación ninguna disposición ni 
documento oficiales. 
 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
 La Sra. Presidenta hace uso de la palabra y da lectura a la 
siguiente información: 
 
<<4.1.- SOCAVÓN EN LA RONDA DE POVEDANO. 
 

Después de cinco meses de espera desde que la CHG asumiera el 
arreglo del socavón, tanto en la fase de emergencia como en la totalidad, 
hemos recibido hoy la respuesta definitiva, de que finalmente no va a 
intervenir en el arreglo puntual del colector, es decir, en la emergencia, 
alegando falta de financiación. A lo largo de estos cinco meses, 
conocemos detalles de que se han reunido varias veces con Diputación 
para coordinar los trabajos de intervención, así como con el constructor 
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de dicha entidad, con el propósito de cuantificar económicamente las 
obras, pero el Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir ha decidido finalmente no actuar. Hoy y después de 
confirmar esta noticia que hace unos días nos adelantaba el Jefe de 
Zona, hemos pedido al técnico municipal nuevo informe de la situación y 
cita por escrito con el Presidente, cita que en mayo ya pedimos de forma 
verbal y que nos la han ido posponiendo hasta la actualidad. No obstante 
y ante la gravedad y el empeoramiento de la situación, y velando por el 
interés general que es el que nos prima, estamos también a la espera de 
conocer lo que cuesta la actuación de emergencia, para valorar nuestra 
capacidad de intervención, ya que entendemos que no podemos estar 
esperando a que quien tiene la competencia, actúe y máxime cuando 
conocemos que no va a hacerlo finalmente. Sólo nos queda poder 
sentarnos con el Presidente y decidir finalmente la actuación final, que 
será la de cerrar el agujero con la mejor garantía. 
 
4.2.- LADERA BUENAVISTA. 
 

Este asunto es algo que hemos tratado en bastantes ocasiones, 
tanto con la Delegada Territorial y anterior Alcaldesa como con el gerente 
de EPSA. Este Ayuntamiento ha preparado el proyecto y coste de la 
intervención gracias a la colaboración de la Diputación y este estudio se 
le pasó a EPSA en este verano, y se vio también con la Delegada. 
Además se han enviado escritos (del 15 de marzo y del 19 de abril) en 
los que se ha pedido tanto que con cargo a la liquidación final se asuma 
la financiación del coste de obra por parte de EPSA, así como también se 
le ha instado a la Consejería que cumpla con lo dispuesto en el Convenio 
de colaboración que en su día se firmó para la primera y segunda fase de 
los trabajos en la ladera. En dicho convenio se mantenía que la 
aportación de la Consejería sería de un 28,66 % sobre el coste total de 
los trabajos, cuando lo que realmente se ha dado ha sido el 21,11 % 
quedando pendiente por aportar al pueblo de Doña Mencía, la cantidad 
de 26.647,67 €, cantidad que ha aportado de más este Ayuntamiento 
para la financiación de las obras. En lo que va desde esos meses, no 
hemos tenido respuesta escrita en lo que concierne al convenio y la 
Delegada Territorial, se comprometió a solicitar un informe jurídico que 
interpretara el convenio que consideramos suficientemente claro. En 
agosto se cerró reunión con el gerente de EPSA para el 8 de ese mes, 
reunión que se ha pospuesto hasta hoy. Nos han comentado en dicha 
reunión que debemos presentar ahora nuevo proyecto de intervención, 
actualizado a la fecha actual, además de comunicarnos que aún no 
saben, con el anterior proyecto (el único que tenemos hasta hoy) en 
cuanto podrá colaborar la Consejería; y también nos han comentado que 
al primer informe jurídico sobre el convenio de colaboración le ha seguido 
un segundo informe. 
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4.3.- PROGRAMA VIOGEN. 
 

El pasado 11 de septiembre firmamos en la Subdelegación del 
Gobierno, el acuerdo de colaboración entre la Secretaría de Estado de 
Seguridad, del Ministerio del Interior y nuestro Ayuntamiento para la 
incorporación del cuerpo de la Policía Local al “Sistema de seguimiento 
integral en los casos de Violencia de Género”, el cual se constata como 
un instrumento básico para integrar la información policial, judicial y 
penitenciaria sobre los diversos casos de Violencia de Género y sus 
circunstancias, y posibilite y garantice el necesario seguimiento y 
coordinación de las actuaciones puestas en marcha para la protección de 
la víctima; de igual manera, gracias a este sistema, se podrá tener la 
valoración del nivel de riesgo de nuevas agresiones para graduar las 
respuestas y las medidas policiales de protección; igualmente será un 
elemento importante para unificar toda la información entre los diversos 
operadores que intervienen en la protección institucional. 
 
4.4.- TALLER DE EMPLEO. 
 

El día 1 de octubre, comienza en nuestro pueblo el Taller de 
Empleo “Nueva vía de empleo” puesto en marcha por el GDR, el cual 
constará de dos módulos, uno de “Agente de Desarrollo Turístico” y otro 
de “Restauración de Áreas Degradadas”. Tendrá una duración de 1.920 
horas. Cada módulo estará compuesto por 11 alumnos/as procedentes 
de las localidades de la Subbética que tienen tramo de vía verde, ya que 
dicho taller de empleo, se centrará en aspectos tales como 
mantenimiento de la vía, restauración y mejora paisajística, recuperación 
de elementos etnográficos y dinamización y potenciación turística de la 
zona. En cuanto al número de alumnos/as según sus lugares de 
procedencia, éste ha sido: 9 de Lucena, 5 de Cabra, 3 de Luque, 3 de 
Doña Mencía y 2 de Zuheros, habiendo sido los criterios, uno por 
localidad y el resto según el número de desempleados del municipio. 
 
4.5.- IMPLANTACIÓN DE LA SMART CITY. 
 

Nuestro pueblo ha entrado a formar parte de una experiencia piloto 
para la implantación de la Smart City. Para ello se va a crear un grupo de 
trabajo, cuyo objetivo será integrar el uso de las TIC en la agenda de 
desarrollo sostenible de la localidad bajo el contexto de ciudades y 
pueblos inteligentes. Es una iniciativa que nace de la Diputación 
Provincial, encaminada a detectar las carencias en cuanto a nuevas 
tecnologías existentes en el Ayuntamiento, de manera que podamos 
acceder a programas subvencionables encaminados a paliarlas, para el 
mejor funcionamiento del Ayuntamiento y la mejor respuesta a la 
ciudadanía. 
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4.6.- DESARROLLO DE LAS OBRAS EN LA CARRETERA CO 62 02. 
 

Las obras van a buen ritmo, a pesar de las novedades que han ido 
surgiendo en el transcurso de las mismas. La finalización está prevista 
para la segunda quincena de noviembre, aunque se está trabajando para 
que sea antes. Se han iniciado el acometimiento de los trabajos en la 
parte superior de la carretera a la altura de la parte trasera de “Las 
Palomas” con la realización de una escollera. También hemos recibido 
copia del decreto de Diputación mediante el cual se va a intervenir en el 
muro del PP5, frente a la Cooperativa, el cual está provocando un 
deslizamiento de la carretera. La obra, consistente en la colocación de 
catorce anclajes directamente en el muro, ha sido adjudicada por 
Diputación a un constructor de la localidad y esperamos su comienzo en 
breve. 
 
4.7.- REPARTOS REALIZADOS EN EL CONSULTORIO MÉDICO A LO LARGO DEL 
PASADO VERANO. 
 

Durante los meses de junio y julio ha habido tres médicos. En 
agosto y septiembre los médicos han ido disfrutando de sus vacaciones 
de forma rotatoria, no observándose demoras dignas de mención. Todas 
las tardes, las guardias han comenzado a partir de las 3; en octubre se 
van dos médicos y entrarán, en el lugar de éstos, dos profesionales con 
otro médico más de refuerzo. 
 
4.8.- ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES. 
 

En este verano hemos recibido escrito del Defensor del Pueblo, el 
cual considera razonable nuestra queja y se presenta como mediador en 
este asunto entre las instituciones, esto es entre la Junta de Andalucía y 
la Diputación. La Diputación ya ha dado su conformidad para que así sea 
y aún no tenemos respuesta de la Junta de Andalucía, tal vez por el 
cambio de Gobierno. Nosotros seguimos trabajando en nuestro 
compromiso adquirido sobre la autorización para el paso del colector por 
zonas urbanísticas que a fecha de hoy aún no están desarrolladas y 
estamos cerrando reunión con la Consejera de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, para tratar de este tema. También estamos 
pendientes de una nueva reunión con el Presidente de EMPROACSA para 
tratar asuntos relacionados con la financiación de las obras. 
 
4.9.- INICIO DE LAS  CONTRATACIONES  DEL PROGRAMA  DE EXCLUSIÓN SOCIAL. 
 

En este mes de septiembre han comenzado las contrataciones 
dirigidas a personas en exclusión social o en riesgo de padecerlo, al 
amparo del programa que en este sentido ha puesto en marcha  la Junta 
de Andalucía. De un total de setenta y seis solicitudes presentadas en 
casi los dos meses de plazo, finalmente han cumplido con los criterios y 
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baremo establecidos un total de veintiocho hombres y mujeres, que están 
trabajando en la eliminación de barreras arquitectónicas con 
contrataciones de quince días. Todas las contrataciones deberán estar 
formalizadas antes del cuatro de noviembre. 
 
4.10.- INICIO DE LAS  CONTRATACIONES  DEL PLAN  ESPECIAL  DE EMPLEO DE LA  
DIPUTACIÓN. 
 

Igualmente se ha iniciado este plan que conlleva la contratación de 
cinco cuadrillas compuestas por un oficial/mes y dos peones/mes, y cuyo 
trabajo se centrará en el cerramiento con muro del Punto Limpio frente al 
Cementerio, la finalización del Gimnasio Municipal en el Pabellón, 
diversos trabajos en la Torre de la Plata y arreglos diversos y en el firme 
de algunas calles de nuestro municipio. Estas contrataciones así como 
los trabajos en cuestión, deberán estar finalizados para final de año.>> 
 
5. MANIFIESTO DE LOS TRES GRUPOS POLÍTICOS DE ESTE AYU NTAMIENTO 

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO , CON MOTIVO DE LOS ASESINATOS DE 
MUJERES OCURRIDOS DURANTE LOS MESES DE AGOSTO Y SEP TIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO. 

 
Hace uso de la palabra la Sra. Presidenta para manifestar que 

desgraciadamente también en esta sesión hay que dar lectura al 
Manifiesto de los tres grupos políticos municipales contra la violencia de 
género, con motivo de los asesinatos de mujeres ocurridos durante los 
meses de agosto y septiembre del presente año. Informa de que son ya 
36 las mujeres asesinadas en lo que va de año, 7 más desde el último 
Pleno, de las que 23 eran menores de 40 años, y 8 asesinadas en 
Andalucía, además de 4 casos que se encuentran en investigación, 
añadiendo que los menores de edad huérfanos por este motivo 
ascienden a 33 durante 2013. Anuncia que la lectura del Manifiesto la va 
a llevar a cabo José Antonio Mariscal, Presidente de la Asociación 
Cultural “La Karaba de Villabermeja”, a quien agradece su colaboración 
así como la presencia de otros miembros de su colectivo. 
 

Acto seguido el Sr. Mariscal Montes da lectura al documento que a 
continuación se transcribe: 
 

<<MANIFIESTO DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO  
 

Todos los años, el día 25 de noviembre, Día Internacional contra la 
Violencia de Género, elaboramos un manifiesto, recordamos las víctimas, 
damos datos y constatamos que todavía queda mucho por hacer. Las 
mujeres siguen muriendo año tras año por este terrorismo machista, 
siguen sufriendo en su vida y en la de sus hijos e hijas agresiones físicas 
y psicológicas, siguen viviendo, demasiadas veces en silencio, un 
infierno del que es muy difícil escapar. Y gritamos que el machismo mata. 
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Sin embargo este año, 2013, el grito debe ser mayor, porque la 

violencia de género está cayendo en el olvido. 
 

La prevención y la sensibilización son fundamentales para 
conseguir la complicidad de la sociedad y del entorno, como son 
imprescindibles para que las mujeres puedan reunir fuerzas suficientes y 
afrontar la denuncia de la violencia que sufren. La prevención es el inicio 
del camino para salir de la violencia, y, a partir de aquí, las 
Administraciones Públicas deben poner en marcha todos los recursos 
necesarios para proteger y apoyar su decisión. 
 

En solo un año, España ha retrocedido 14 puestos en el Índice de 
Igualdad de Género que elabora el Foro Económico Mundial. Catorce 
puestos que se traducen en un récord de pasos atrás. Cada día las 
mujeres españolas tienen más dificultades para tener un empleo, para 
hacer compatible su vida laboral y familiar, para acceder a la educación, 
la sanidad, o la atención social, para ejercer sus derechos sexuales y 
reproductivos, para incorporarse a espacios de participación y toma de 
decisiones. 
 

Si hay menos independencia, si hay más paro, si no se dispone de 
recursos, si hay miedo a la separación, si la mujer se tiene que quedar en 
su casa, las denuncias descienden y la situación de vulnerabilidad 
aumenta. De ahí, que sea imprescindible una dotación económica 
suficiente por parte de las diferentes administraciones para desarrollar 
políticas de igualdad, sensibilización y educación. 
 

Es nuestra obligación hacer que los menores, hijos e hijas de las 
mujeres que viven y sufren el maltrato, conozcan, comprendan y asimilen 
la situación para que consigan deshacerse y salir del círculo de la 
violencia de género. Liberarlos del miedo, de la opresión, de la amenaza, 
liberarlos de los golpes y de la angustia. 
 

Y es que cada vez que un grito rompe el silencio del hogar, cada 
vez que un golpe encuentra el cuerpo de una mujer, cada vez que un 
insulto atraviesa la dignidad de una madre, niños y niñas de todo el 
mundo contemplan impotentes la dureza extrema e injusta de la violencia 
de género. 
 

La violencia de género se crece ante la mirada inocente de los 
hijos e hijas de las víctimas, los maltratadores utilizan a sus hijos e hijas 
para continuar machacando y extorsionando a la mujer. 
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Los maltratadores son capaces de atentar contra la vida de sus 
propios hijos por seguir controlando el escenario de violencia que han 
impuesto en sus vidas. 
 

Un horror que continuará presente y por siempre en la vida de esos 
niños y niñas que se cobijaron bajo la cama frente al miedo, que 
escucharon las palizas, los insultos, las vejaciones y los abusos. Niños y 
niñas que jamás encontraron un padre protector sino un violento ejecutor 
al que nada importaba su bienestar. 
 

Es muy difícil valorar hasta donde llegan las terribles secuelas de 
la violencia de género en la población infantil. Los efectos son 
inmediatos: depresiones, alteraciones en la conducta, del sueño, de la 
alimentación, anorexia, bulimia, insomnio, pesadillas, bajo rendimiento 
escolar y un sinfín de trastornos ocasionados por la amenazante 
agresión continua de los maltratadores. 
 

Por todo ello el Ayuntamiento de Doña Mencía insta a las 
Administraciones Públicas que consignen presupuestariamente los 
recursos necesarios para actuar en prevención, sensibilización y 
protección de las mujeres, y de sus hijas e hijos, frente a la violencia de 
género, que se siga apostando por las campañas de prevención, 
sensibilización y apoyo a las mujeres; además, creemos imprescindible 
que se desarrolle un plan específico de actuaciones para proteger a los y 
las menores frente a la violencia de género que sufren junto a sus 
madres.>> 
 

Finalizada la lectura, vuelve a intervenir la Sra. Presidenta para 
poner de manifiesto la importancia de la denuncia, porque es posible salir 
del entorno de violencia y acudir a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
el Estado, en nuestro caso, a la Policía Local, que es la instancia más 
cercana a la víctima y la que mejor conoce su entorno. Añade que todos 
y todas podemos hacer algo y podemos denunciar situaciones de 
violencia de género que, a veces, ni la propia víctima reconoce, 
denunciando al maltratador para el que no debe haber sitio en esta 
sociedad. Por último, incide en la necesidad de trabajar con el mayor de 
los ahíncos por la igualdad real y efectiva en nuestra vida diaria porque, 
sobre la base de la igualdad, habrá respeto y se eliminará la violencia. 
 
 De nuevo en el uso de la palabra el Sr. Mariscal Montes, quien ha 
expresado su deseo de añadir algo, dice que les parece lamentable que 
en los tiempos en los que estamos aún tengamos que ir leyendo este 
Manifiesto Pleno tras Pleno, simplemente porque haya habido más 
asesinatos por violencia de género. Recalca lo paradógica que le parece 
esta situación, porque aún unos años atrás podría ser más normalizado 
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ese tema, pero no ahora por lo que las administraciones públicas deben 
seguir adelante luchando contra lo que está pasando. 
 
6. PRÓRROGA DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVIC IO DE AYUDA A 

DOMICILIO EN LA LOCALIDAD . 
 

La Corporación tiene conocimiento de la solicitud suscrita y 
presentada por Dña. Isabel Jiménez Urbano, adjudicataria del contrato 
para la prestación en el municipio del servicio de ayuda a domicilio a 
través de la sociedad limitada unipersonal con la denominación “Isabel 
Jiménez Urbano, S.L.U.”, quien, de conformidad con la cláusula tercera 
del contrato suscrito el día 13 de mayo de 2010, en el que se estableció 
una duración inicial del mismo hasta el día 31 de diciembre de 2010, 
prorrogable anualmente por mutuo acuerdo entre las partes, interesa la 
prórroga hasta el 12 de mayo de 2014 del inicialmente suscrito toda vez 
que, conforme a la misma cláusula, la duración total del contrato, 
incluidas las prórrogas, no puede exceder de cuatro años. 
 
 Al respecto el área informativa de Gobernación, Asuntos Generales 
y Participación Ciudadana emitió, el día 25 de septiembre del año en 
curso, el dictamen del que se da cuenta a las personas reunidas, 
después de lo cual y al no producirse intervenciones tiene lugar la 
votación ordinaria para adoptar el acuerdo. 
 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de sus doce integrantes 
que asisten a la sesión, acuerda prorrogar, hasta el día 12 de mayo de 
2014, la vigencia temporal del contrato suscrito entre la entidad “ISABEL 
JIMÉNEZ URBANO, S.L.U.” y este Ayuntamiento para la prestación del 
servicio de ayuda a domicilio en la localidad. 
 
7. APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN MU NICIPAL DE 

COMERCIO AMBULANTE . 
 

Da comienzo el tratamiento de este asunto del orden del día con la 
lectura de lo dictaminado por el área informativa correspondiente en la 
reunión preparatoria de esta sesión. 
 

Conocido el dictamen, la Sra. Presidenta anuncia que el grupo 
Socialista tiene otra propuesta, consistente en que en este órgano haya 
un representante de la Asociación de Empresarios y Comerciantes de la 
localidad, otro del Consejo Local de Participación Ciudadana y un tercero 
en representación de los Agentes Locales, por considerar que así la 
ciudadanía estaría representada con los dos instrumentos de 
participación ciudadana vigentes consiguiéndose una composición más 
equilibrada con la presencia de todos. 
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 En el uso de la palabra el portavoz del Partido Popular, Sr. 
Caballero Amores, aunque en principio muestra su acuerdo con el 
planteamiento anterior, sugiere la posibilidad de conjugar las dos 
propuestas, la que acaba de hacer la Presidencia y la que el portavoz de 
IU expuso en el área informativa. 
 
 Por parte del grupo municipal de Izquierda Unida su portavoz, Sr. 
Delgado Fuentes, dice que una solución intermedia le parece que es el 
que haya dos representantes de la Asociación de Empresarios, uno del 
Consejo Local de Participación Ciudadana y uno de los Agentes Locales, 
de manera que la composición estaría más equilibrada dado que el 
Ayuntamiento tendría cuatro representantes políticos además del Jefe de 
la Policía Local, siendo en definitiva su número superior al de los 
restantes integrantes, sin olvidar la importancia del voto de calidad de la 
Presidencia para dirimir los eventuales empates. 
 
 La Sra. Presidenta interviene de nuevo y dice que, a la vista de las 
dos propuestas planteadas, y puesto que estima que hay tiempo 
suficiente, el asunto se podría dejar sobre la mesa y abordarlo de nuevo 
en el área informativa, manifestando el Sr. Delgado que no tiene 
inconveniente en que así se haga si bien añade que, si lo que queremos 
es promover la participación ciudadana y dar voz a la gente, no entiende 
dónde puede estar el problema de su planteamiento. Por su parte el Sr. 
Caballero Amores, representante del PP, se muestra conforme con que el 
asunto se deje sobre la mesa para, después de un estudio más detenido, 
someterlo de nuevo a este Pleno en la próxima sesión. 
 
 En consecuencia, se concluye dejar el asunto sobre la mesa para 
su nuevo tratamiento en la sesión del mes de octubre. 
 
8. PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN PARA LA PRESTACIÓN D EL SERVICIO DE 

RECOGIDA DE PERROS VAGABUNDOS EN MUNICIPIOS DE LA P ROVINCIA DE 
CÓRDOBA DURANTE EL BIENIO 2014-2015. 

 
 Se inicia el tratamiento del asunto con el uso de la palabra por el 
Secretario de la Corporación, quien se refiere a la ausencia de dictamen 
puesto que con la convocatoria de la sesión del área de Gobernación se 
omitió remitir la documentación necesaria. 
 
 El Sr. Caballero Amores, portavoz del Partido Popular, se interesa 
por si se ha comprobado que, puesto que nuestro municipio ya tiene 
menos de cinco mil habitantes y el número de visitas anuales se reducirá 
a seis, la cantidad a pagar será menor. 
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 Le responde la Sra. Presidenta que la anualidad del año pasado 
ascendió a 1.633,42 euros mientras que la establecida en este convenio 
es de 1.422,83, esto es, 210 euros inferior. 
 
 En representación del grupo municipal de IULV-CA su portavoz Sr. 
Delgado Fuentes, tras poner de manifiesto la discrepancia entre los datos 
que ha dado la Sra. Presidenta y los que se ha suministrado a los grupos 
políticos, dice que en todo caso no ven razonable que, reduciéndose las 
visitas a la mitad por el número de habitantes, la bajada de la cantidad a 
aportar por el Ayuntamiento sea tan poco significativa, y ello con 
independencia de que se presten los servicios urgentes. 
 
 El Sr. Jurado Jiménez, concejal del grupo Socialista, se manifiesta 
en similares términos a los del Sr. Delgado y pone sobre la mesa la 
conveniencia de pedir ofertas a empresas privadas. 
 
 Después de un último cambio de impresiones al respecto, la 
Corporación concluye dejar el asunto sobre la mesa para volver a tratarlo 
en una próxima sesión. 
 
9. SUBSANACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS INDICADAS EN EL ACU ERDO DE 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓ N URBANÍSTICA 
DE ESTE MUNICIPIO. 

 
Se informa a quienes asisten a la sesión de la comunicación 

recibida del Jefe del Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Andalucía quien, en relación con el expediente de aprobación 
definitiva del Plan General de Ordenación Urbanística de Doña Mencía, 
como consecuencia de su adaptación a la LOUA y demás legislación 
urbanística del planeamiento general vigente en el municipio, y más 
concretamente respecto de las subsanaciones de las deficiencias 
señaladas en el apartado 2º del cuarto fundamento de derecho del 
acuerdo de aprobación definitiva del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Doña Mencía, adoptado por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba en sesión celebrada 
el día 14 de julio de 2011, manifiesta: 
 

• No se considera adecuada la subsanación efectuada sobre los 
artículos 2.73.a y 3.b, en relación al 7.2, así como los artículos 
8.43, 8.56 y 10.4, todos ellos, de las Normas Urbanísticas del 
PGOU. Estos artículos atañen al régimen de fuera de ordenación, a 
la excepción de la obligación de aparcamientos en ordenanzas 
unifamiliares, y al coeficiente de vivienda protegida en suelo 
urbanizable. 
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• Igualmente, se detectan determinaciones incorrectas en las fichas 
de planeamiento de los sectores SUCT 1 y 2. y SOUT 1, 2 y 3, 
relativas a: la innecesariedad de consignar determinaciones de 
usos pormenorizados y reservas mínimas de dotaciones para los 
sectores SUCT 1 y 2; ajustar la densidad del sector SUCT 1, y la 
edificabilidad global del SUCT 2. La determinación de los 
estándares de espacios libres y equipamiento en el SOUT 1, y las 
unidades de los dichos estándares en los SUOT 2 y 3; la 
discrepancia entre los usos pormenorizados consignados en la 
ficha de planeamiento, y su incidencia en el cálculo del 
aprovechamiento medio del SOUT 1. 

 
 El escrito termina señalando que, en tanto no obre en la 
Delegación el expediente completo, se tendrá por no cumplimentada la 
dación de cuenta a que se refiere el artículo 132.3 b, último párrafo, del 
Reglamento de Planeamiento, en relación con el artículo 33.2 b de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 
 Al respecto se da cuenta de que Juan Cantizani Oliva, arquitecto 
redactor, ha presentado en esta Entidad el documento técnico 
<<Subsanación de las deficiencias detectadas por la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Delegación Territorial de 
Córdoba, al documento de aprobación definitiva y texto refundido del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Doña Mencía (Córdoba)>>, 
en el que da respuesta y subsana o completa lo requerido, por lo que 
procede someter el asunto de nuevo al Pleno de la Corporación. 
 
 Conocedoras las personas reunidas de los antecedentes del caso, 
así como de lo dictaminado por el área de Urbanismo y Medio Ambiente 
en su última sesión celebrada, se procede a la votación ordinaria para 
adoptar el acuerdo. El Pleno de la Corporación, con el voto a favor de los 
doce de sus trece integrantes que asisten a la sesión, acuerda lo 
siguiente: 
 
PRIMERO.- Considerar subsanadas las deficiencias señaladas en el 
requerimiento dirigido por el Jefe del Servicio de Urbanismo de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Andalucía, de fecha 18 de septiembre de 
2013, con número de registro de salida de tal organismo 21.986. 
 
SEGUNDO.- Que se proceda a la remisión de certificación de lo acordado 
a la Jefatura del Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de 
Andalucía. 
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10. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA A LA  SOLICITUD AL 
GOBIERNO DE LA RETIRADA DE LA PROPUESTA DE REVALORI ZACIÓN DEL 0,25 
% Y MANTENGA LA OBLIGACIÓN LEGAL DE ACTUALIZAR LAS P ENSIONES CON 
EL ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMO (IPC). 

 
Es el objeto del asunto el documento que seguidamente se 

transcribe de forma íntegra: 
 
<<MOCIÓN RELATIVA A LA SOLICITUD AL GOBIERNO DE LA RETIRADA DE LA 
PROPUESTA DE REVALORIZACIÓN DEL 0,25% Y MANTENGA LA  OBLIGACIÓN LEGAL 
DE ACTUALIZAR LAS PENSIONES CON EL INDICE DE PRECIO S AL CONSUMO (IPC). 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 Durante las primeras décadas del siglo XX, Europa ha visto 
impulsar el gasto social, la protección de los derechos y libertades de sus 
ciudadanos y el acceso a bienes públicos fundamentales, como la 
educación, la sanidad, el apoyo a la vivienda, la protección por 
desempleo, o la regulación de derechos en el trabajo, hasta límites que 
casi nadie creía posibles cuando en 1889 se aprobó en el parlamento 
alemán el primer sistema público de pensiones contributivas. 
 
 España, que se incorporó al proceso histórico de desarrollo del 
estado social más tarde que la mayor parte de los países europeos, ha 
realizado un esfuerzo trascendental durante las tres últimas décadas. La 
nueva etapa democrática, sin duda la más fructífera de nuestra historia, 
permitió recuperar buena parte del terreno perdido en el ámbito de la 
política social a lo largo del medio siglo precedente. 
 
 Pero fue un esfuerzo desigual. La velocidad de acercamiento fue 
siempre mucho más intensa durante los períodos de gobierno de los 
socialistas que en los años de gobierno del Partido Popular. La brecha 
social que nos separaba de los países europeos más desarrollados se 
había reducido durante el período 1982-1996, volvió a abrirse entre 1996 
y 2004 para volver a disminuir aceleradamente durante los años 
siguientes. Por desgracia, no es una afirmación partidista decir que 
desde diciembre de 2011, España vuelve a desandar un importante 
trecho de la senda recorrida. 
 
 Entre 2000 y 2004 la protección social en España creció en el 19,9 
%. En cambio desde 2004 a 2009 se incrementó un 37,2 % . En 2000 el 
nivel de protección social en España suponía el 64,1 % del nivel medio 
europeo y en 2009 el 79 %. 
 
 En situaciones de bonanza económica, la derecha congela los 
gastos que suponen protección y persiguen la igualdad social, mientras 
que la izquierda construye espacios de equilibrio y cobertura social. 
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 Pero, si durante la fase alcista del ciclo económico, los gobiernos 
del PP no incrementaron los gastos sociales, cuando volvieron a ocupar 
las responsabilidades del Gobierno han utilizado la crisis económica 
como coartada para la demolición ordenada de todas las señas de 
identidad de nuestro Estado del Bienestar. 
 

El sistema español de pensiones vive hoy una encrucijada 
histórica. Tras casi tres décadas de reforma y adaptación permanentes, 
en las que el sistema ha sido capaz de elevar su capacidad de cobertura 
hasta alcanzar a más de 9 millones de pensionistas, la Seguridad Social 
española, su sistema de pensiones, podría estar en vísperas de sufrir 
uno de los cambios más trascendentales. 
 
 En apenas año y medio de gobierno, el PP ha extendido también a 
nuestro sistema de pensiones una política de ajuste cuyos objetivos 
últimos aparecen de forma cada vez más visible: reducir el papel de las 
pensiones contributivas de carácter público y ampliar la acción de los 
esquemas de cobertura privada de las contingencias de vejez. 
 
 En 2011, una reforma del sistema de pensiones pactada con los 
interlocutores sociales y diseñada para que entrara en vigor de forma 
paulatina a partir de 2013, obtuvo cuando fue acordada el rechazo del 
Partido Popular. El mismo Partido que hoy, cuando gobierna, ha 
pulverizado el diálogo social como espacio sensato de equilibrio y 
consenso en la política social y laboral, rechazaba el Acuerdo Social y 
Económico porque, así lo manifestaban, supondría un enorme recorte en 
nuestras pensiones. 
 
 Para el Grupo Municipal Socialista de Doña Mencía, es 
fundamental mantener el consenso sostenido desde hace casi 20 años 
alrededor del Pacto de Toledo. Se trata de un activo intangible que debe 
ser preservado en el diseño del Sistema de Seguridad Social español, y 
también, resulta obvio recordarlo, en la futura regulación del factor de 
sostenibilidad. 
 
 De ahí que resulten especialmente rechazables los recientes 
recortes en la jubilación anticipada abordados por el PP sin diálogo social 
ni parlamentario antes incluso de que entrara en vigor la reforma anterior 
(lo hizo a comienzos de 2013). El mismo rechazo que merece el hecho 
de que se estén planteando cambios de enorme calado en el sistema de 
pensiones para “asegurar su sostenibilidad”, cuando la reforma de 2011 
apenas ha comenzado a surtir efectos. 
 
 En nuestra opinión se corre el peligro de confundir sostenibilidad a 
largo plazo, algo que sustancialmente ya fue abordado en la reforma que 
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entró en vigor a comienzos de este año, con los efectos sobre el sistema 
de la pérdida de ingresos motivada por la destrucción de empleo durante 
la fase de recesión que todavía hoy vivimos. Ese era, y es, el papel que 
la ley establece para el Fondo de Reserva dotado hasta finales de 2011 
con casi 70.000 millones de euros (cerca del 7 % del PIB): hacer frente a 
las necesidades de la coyuntura cíclica. 
 
 De ahí que el PSOE no proyecte apoyar nuevas reformas de difícil 
justificación que, además, no mantengan el consenso de aquellos que 
suscribieron el ASE, las organizaciones empresariales y sindicales. Son 
las mismas razones que impiden nuestro apoyo a una estrategia que 
pretende aprovechar la definición del factor de sostenibilidad para alterar 
sustancialmente la naturaleza de nuestro sistema público de pensiones. 
 
 Porque el objetivo debe ser mantener a salvo el Pacto de Toledo, 
un instrumento que constituye la mejor garantía de supervivencia de 
nuestro sistema de pensiones. Diálogo social y Diálogo político. Rigor y 
seriedad en el análisis de nuestro futuro económico y demográfico. 
Propuestas de reforma para consolidar el sistema de pensiones a través 
de un régimen de reparto y de prestación definida para un bien público 
que, como las pensiones, será a mucha distancia el más importante entre 
los que proporcionará nuestro sistema de bienestar social a lo largo de 
las próximas décadas. 
 
 Por lo tanto el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de 
Doña Mencía, muestra su rechazo a la reforma del sistema de pensiones 
que promueve el Gobierno del PP, ya que la misma supone un descenso 
anual de alrededor de 33 millones de euros en las transferencias de la 
Seguridad Social a la provincia de Córdoba por este concepto. De tal 
manera que los pensionistas cordobeses perderán cada mes 2,36 
millones de euros de los 118 millones que reciben pensiones 
contributivas. 
 
 En la provincia de Córdoba existen, según los datos del pasado 
agosto, 164.820 pensionistas, con una pensión media de 716 euros 
mensuales, cuantía que la convierte en la quinta más baja de España y 
en Andalucía sólo Almería está por debajo de la provincia cordobesa. 
 
 La reforma de las pensiones va a suponer una merma de las 
mismas en torno al 2 % anual, lo que implica que los 1.652 millones que 
transfiere anualmente la Seguridad Social a la provincia de Córdoba se 
va a pasar a 1.619. 
 
 Para el Grupo Municipal Socialista de Doña Mencía, el único 
objetivo de esta reforma es debilitar el sistema público de pensiones 
para, a cambio, ir nutriendo los planes privados de pensiones porque, 
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para la derecha las cuentas tienen que cuadrar sin transferencias y, por 
ello, no apuesta por compensar el déficit que en la actualidad tiene la 
Seguridad Social. 
 
 Por todo lo anteriormente expuesto presentamos al Pleno de la 
Corporación, los siguientes: 
 

ACUERDOS: 
 

 Que el gobierno retire su propuesta de revalorización del 0,25 % y 
mantenga la obligación legal de actualizar las pensiones con el Índice de 
Precios al Consumo (IPC). 
 
 Que se utilicen las dotaciones del Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social para la cobertura de los desequilibrios cíclicos del 
sistema de pensiones. 
 
 Que se aplique la reforma en vigor de las pensiones, aprobada por 
el Gobierno del PSOE en el año 2011, con el consenso de los agentes 
sociales y el respaldo del Pacto de Toledo, porque todo lo previsto en ella 
es suficiente para garantizar la sostenibilidad del sistema. 
 
 Que se complementen las pensiones de aquellas personas que 
son las encargadas de sacar adelante la unidad familiar, una 
circunstancia que se está dando mucho debido a la crisis económica y 
que ha provocado que muchos pensionistas tengan que sacar adelante a 
sus hijos y nietos. 
 
 Que se dé traslado de los acuerdos anteriores al Presidente del 
Gobierno de la Nación, a los grupos políticos que conforman el Congreso 
de los Diputados, a la Presidencia de la Junta de Andalucía, a los grupos 
políticos que conforman el Parlamento de Andalucía, a los Sindicatos 
Mayoritarios. 
 
En Doña Mencía a 20 de septiembre de 2013. Fdo. Carmen Romero 
Villa.>> 

 
 La Sra. Presidenta, en su calidad de portavoz del grupo del PSOE-
A, autor de la iniciativa objeto de debate, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: 
 
 <<Las pensiones se diseñaron para que a nuestros jubilados se les 
garantizara un horizonte de ingresos y eso se hace no sólo 
manteniéndolas sino actualizándolas periódicamente, tal como dice la 
Constitución. Según Rajoy decía, los ancianos son demasiado 
vulnerables para hacerlos objeto de nuestra codicia. 
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- La reforma se ha hecho sin el consenso de los agentes sociales, el PP 

ha pulverizado el dialogo social, y con el rechazo de los sindicatos y 
los empresarios. El Consejo Económico y Social, donde están las 
centrales más representativas y las patronales CEOE y CEPYME,  
pidió al Gobierno el pasado jueves que retirara su propuesta, porque 
puede suponer una pérdida de poder adquisitivo. 

 
- El Gobierno contempla subir las pensiones un 0,25 % durante 2013, 

2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. En 2020, en un rasgo de 
generosidad, lo harán un 0,4 %, en 2021, como summun de la 
generosidad, un 1,1 %, y en 2022 1,65 %. Durante estos años el 
Gobierno ha cifrado el ahorro en 33.000 millones de euros que 
pagarán los pensionistas, esto suponiendo que el IPC durante estos 
años crezca sólo el 1 %. 

 
- Es una expropiación de los derechos económicos y sociales de 

millones de pensionistas presentes y futuros. Que unida a la subida 
del IVA, el copago farmacéutico y la fuerte reducción en el gasto social 
en dependencia, disminuirá aún más la capacidad económica de los 
jubilados, pensando además en la cantidad de familias de 
desempleados con ingresos mínimos y que dependen precisamente 
de las pensiones de sus padres para sobrevivir.>> 

 
Por lo que acaba de exponer, termina la Sra. Romero Villa, el 

grupo municipal Socialista presenta esta moción para la retirada de la 
reforma. 
 

Don Rafael Caballero Amores, portavoz del grupo del Partido 
Popular, interviene a continuación en los siguientes términos: 
 
   <<La propuesta del Gobierno no contempla ningún recorte de las 
pensiones, sino un ahorro en un gasto que, durante los próximos años, 
va a ser creciente por razones demográficas. 
 
- Es decir, se trata de una contención en una partida que sería 

insostenible en una década si no se toman medidas ahora. 
 
- El gasto en pensiones total no bajará: va a seguir creciendo en los 

próximos años, ya que en 30 años vamos a pasar de 9 millones a 15 
millones de pensionistas. 

 
- La cifra que se habla de 33.000 millones de euros en ahorro del 

sistema de Seguridad Social entre 2014 y 2022 es una cifra 
acumulada durante esos ocho años. Pero hay que tener en cuenta 
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que el Sistema tiene una serie de gastos al margen de las pensiones, 
donde también hay margen para el ahorro. 

 
- En ese mismo periodo de tiempo, España destinará en total un billón 

de euros a pagar pensiones. 
 
- Por lo tanto, cuando se habla de 33.000 millones hay que ponerlo en 

un contexto total de esfuerzo de un billón de euros destinado a pagar 
pensiones. 

 
- Las pensiones nunca van a bajar ni se van a congelar, como sí pasó, 

por ejemplo, en el año 2011. 
 
- Al contrario, con el nuevo sistema los pensionistas van a cobrar 

pensiones más altas cada año pase lo que pase. 
 
- Lo que hace el Gobierno al aplicar el nuevo Índice de Revalorización 

es desvincular la subida anual de las pensiones del IPC. 
 
- El IPC es un índice ajeno a los ciclos económicos y en situaciones de 

recesión puede ir en contra del sistema. 
 
- El Pacto de Toledo ya acordó que había que buscar índices diferentes 

al IPC y todos los grupos (incluido el PSOE) respaldaron la búsqueda 
de otros indicadores diferentes al IPC que incorporasen elementos 
que tuvieran en cuenta la marcha de la economía y los ingresos de la 
Seguridad Social. 

 
- El Índice de Revalorización propuesto establece que, en épocas de 

déficit de ingresos (las cotizaciones sociales no cubren la nómina de 
las pensiones), las pensiones se revalorizarán al menos un 0,25 %. 

 
- Cuando los ingresos superen al gasto, se aplicará una subida del IPC 

más el 0,25 % (es decir, mejor que el sistema actual, que sólo 
contempla la inflación real). 

 
- Es falso que este sistema suponga una merma del poder adquisitivo 

de forma generalizada. 
 
- De hecho, si se hubiera aplicado en los últimos 16 años, sólo en 2011 

y 2012 las pensiones no hubieran subido por encima del IPC (es decir, 
habrían crecido un 0,25 %). 

 
- Estos datos ratifican que a medio y largo plazo las pensiones van a 

subir por encima del IPC porque lo normal es que la economía 
española crezca. 
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- No habrá pérdida de poder adquisitivo si España crece con 

normalidad y, en cuanto eso suceda, las pensiones subirán más que 
ahora incluso. 

 
- La reforma garantiza que si se repitiera una situación económica tan 

desfavorable como la que hemos afrontado en esta crisis, los 
pensionistas nunca verían mermada su pensión, sino que, como 
mínimo, subirían un 0,25 %, no como pasó en 2011. 

 
- Es la principal diferencia y objetivo de la reforma: que se garantiza su 

viabilidad y sostenibilidad en momentos de recesión. 
 
- En otros países donde no se tomaron medidas se han tenido que 

hacer bajadas lineales en las pensiones de hasta el 10 % (Portugal) o 
incluso el 40 % (Grecia). 

 
- La reforma no ha empezado todavía su tramitación parlamentaria: el 

Gobierno buscará el consenso y está dispuesto al diálogo 
responsable con los grupos parlamentarios, igual que ya está 
haciendo con los interlocutores sociales, porque se trata de una 
medida a largo plazo y de país.>> 

 
 Como conclusión de lo expuesto, el portavoz del Partido Popular 
anuncia el voto en contra de la aprobación del documento objeto del 
asunto. 
 
 El Sr. Delgado Fuentes, portavoz del grupo municipal de Izquierda 
Unida, inicia su intervención reiterando la postura ya expresada en la 
sesión del área informativa, esto es, que por su parte van a apoyar la 
moción. Tras afirmar que no cree conveniente leer tantos documentos 
como hay sobre la materia, en los que se aporta tal cantidad de datos 
que nadie se entera, tiene interés sin embargo en manifestar que hay 
muchos informes de prestigiosos economistas que se han puesto de 
acuerdo en hacer un documento que dice todo lo contrario de lo que 
opina el Gobierno. Señala a continuación que esto pasa cuando se 
prometen unas cosas y se hacen otras recordando las muchas veces que 
el Presidente Rajoy dijo, cuando estaba en la oposición, que no bajaría 
las pensiones y ahora lo que está haciendo es que todos los pensionistas 
vayan perdiendo poder adquisitivo una y otra vez. Respecto a la 
búsqueda del consenso por el Gobierno, manifiesta que eso no se lo cree 
nadie, sencillamente porque no quiere conseguirlo, como está 
demostrando con todas las medidas que está adoptando. Si el Gobierno 
quisiera hacer otros planteamientos, añade, debería de ver todos los 
informes que hay, considerar otras alternativas y sentarse y sacar unas 
conclusiones de consenso, pero ahora mismo las que conocemos son 
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totalmente impositivas, perdiendo siempre los más débiles. Termina su 
turno de uso de la palabra insistiendo en el apoyo de su grupo político a 
la aprobación del documento. 
 
 La Sra. Presidenta hace uso nuevamente de la palabra y dice que, 
en el transcurso de la legislatura, el diálogo del Gobierno con los grupos 
políticos brilla por su ausencia. En cuanto a lo manifestado por el 
representante del Partido Popular de que lo normal es que un país 
crezca, afirma que precisamente ahora estamos en la peor situación. En 
cualquier caso, añade, se trata de una cuestión simplemente de 
matemáticas: si este año el IPC va a subir alrededor de un 2,5 o 3 % y las 
pensiones se revalorizan un 0,25 % ¿cuántos años necesitarían los 
jubilados para recuperar la capacidad adquisitiva solamente de este 
año?. Desde su grupo, afirma, esta reforma una vez más solo responde a 
planteamientos ideológicos de modo que lo único que quiere el Gobierno, 
debilitando el carácter público del sistema, es ampliar el campo de acción 
de las pensiones privadas. 
 
 Concluido el debate y sometido a votación ordinaria la adopción del 
acuerdo el Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de los concejales y 
concejalas presentes en la sesión de los grupos municipales del PSOE-A 
y de IULV-CA, y el voto en contra de los representantes el Partido 
Popular, acuerda aprobar la moción al principio transcrita. 
 
11. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IULV -CA EN CONTRA DE LA INTERVENCIÓN 

MILITAR EN SIRIA . 
 

Constituye el objeto de debate y votación la siguiente moción 
presentada por el grupo municipal de IULV-CA de esta Corporación: 
 
<<D. Jesús Delgado Fuentes, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida en el Ayuntamiento de Doña Mencía, presenta para su aprobación 
la siguiente  
 

MOCIÓN EN CONTRA DE LA INTERVENCIÓN MILITAR EN SIRI A 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Teniendo en cuenta la guerra civil en Siria y la amenaza de una 
posible intervención militar fuera del mandato de Naciones Unidas 
liderada por los Estados Unidos junto con algunos de sus países aliados 
de la OTAN como Francia o Turquía. 
 

Teniendo en cuenta que las intervenciones militares, estén o no 
avaladas por el Consejo de Seguridad de la ONU, crean situaciones de 
emergencia, como ya ocurrió en la guerra de la antigua Yugoslavia, Irak, 
Afganistán o Libia. 
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Teniendo en cuenta que ningún conflicto puede solucionarse con el 

bombardeo a la población civil que se pretende salvar, y que el uso de la 
violencia como mecanismo de resolución de conflictos sólo genera más 
violencia y más inestabilidad, siendo la población civil la víctima principal 
de ello. 
 

Teniendo en cuenta que la guerra responde al negocio de las 
multinacionales armamentísticas que presionan a los gobiernos 
imperialistas, y no a una verdadera preocupación por la situación 
humanitaria de la población. 
 

Teniendo en cuenta la falta absoluta de credibilidad de aquellos 
que en su momento nos engañaron diciendo que en Irak existían armas 
de destrucción masiva para justificar el bombardeo a ese país, utilizando 
bombas de napalm, fósforo blanco y proyectiles de uranio empobrecido; 
siendo este mismo país -Estados Unidos- el que ahora acusa al gobierno 
de Al Assad de utilizar armas químicas contra la población civil. 
 

Teniendo en cuenta que además de las 350 víctimas causadas por 
el uso de armas químicas, el conflicto se ha cobrado ya la vida de 
100.000 civiles a causa de las armas convencionales y más de seis 
millones de refugiados y desplazados según cifras de la ACNUR, lo que 
está generando una crisis humanitaria en los países fronterizos con Siria. 
 

Teniendo en cuenta que una intervención militar en Siria tendrá 
consecuencias irreparables para la población civil, como ocurrió en Irak, 
Afganistán o recientemente en Libia, y que además puede tener un 
efecto en cadena en la ya complicada situación en Oriente Próximo. 
 

Teniendo en cuenta que la Carta de Naciones Unidas en su 
articulado recoge que “los miembros de la Organización, en sus 
relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir al uso de la fuerza 
contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier 
estado”, entendiendo, por lo tanto, que las relaciones internacionales 
deben basarse en el respeto entre los pueblos, el desarme y la 
contención del uso de la fuerza como mecanismo de resolución de 
conflictos. 
 
 El Grupo Municipal de IU propone al Pleno la adopc ión de los 
siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO: Solidarizarnos con el pueblo de Siria, que sufre desde hace 
dos años una guerra civil que se ha cobrado ya más de 100.000 víctimas 
mortales y más de 6 millones de desplazados y refugiados. 
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SEGUNDO: Reiterar que la solución al conflicto en Siria debe pasar por 
agotar las vías diplomáticas y por la contención del uso de la fuerza por 
ambas partes, tanto por parte del gobierno de Al Assad como por parte 
de los rebeldes, y por supuesto, por la no intervención militar extranjera. 
Llamamos, por lo tanto, a la mesa de diálogo con el objetivo de encontrar 
una solución pacífica al conflicto tal y como ha reclamado el Secretario 
General de Naciones Unidas. 
 
TERCERO: Insistir en la necesidad de destruir todo el arsenal de armas 
de destrucción masiva ABQ (atómico, bacteriológico y químico) a nivel 
mundial, y pedir al gobierno español que exhorte a nivel internacional a 
firmar la Convención sobre Armas Químicas de 1997 a todos aquellos 
Estados que aún no lo han hecho, entre ellos Siria e Israel. 
 
CUARTO:  Exigir una investigación independiente que realice una 
verificación imparcial del uso de armas químicas contra población civil 
Siria, con el objetivo de que sus autores, sean quienes sean, asuman la 
responsabilidad penal de estos actos criminales. 
 
QUINTO: Hacer un llamamiento a apoyar todas la movilizaciones de la 
sociedad civil contra un posible ataque imperialista contra Siria y exigir 
una solución pacífica del conflicto para conseguir la paz entre los 
pueblos. 
 
SEXTO: Exigir al Gobierno español que, no solo NO participe en esta 
intervención militar, sino que no permita el uso de sus bases militares ni 
de su espacio aéreo a ningún país que pretenda atacar a Siria. 
 
SÉPTIMO: Remitir esta moción al Presidente del Gobierno, a los 
Presidentes del Congreso de los Diputados y del Senado, así como a los 
grupos políticos de ambas cámaras, a los embajadores de los Estados 
Unidos, Francia y Turquía en España, al Presidente de la UE, al 
Presidente del Parlamento Europeo, así como a los grupos políticos del 
mismo y al Secretario General de Naciones Unidas. 
 
En Doña Mencía, a 21 de Septiembre  del 2013. Fdo. Jesús Delgado 
Fuentes, Portavoz de IU en el Ayuntamiento de Doña Mencía.>> 
 
 Concedida la palabra por la Presidencia al portavoz del grupo 
municipal de Izquierda Unida, el Sr. Delgado Fuentes dice que, tal como 
ya manifestó en la sesión del área informativa, su grupo ha decidido 
mantener la moción porque, aunque al parecer todo está más tranquilo, 
entienden que este tipo de iniciativas hay que presentarlas cuando existe 
la amenaza ya que, cuando el ataque se produce, lamentablemente poco 
se puede hacer, y en su opinión la amenaza persiste. El conflicto de 
Siria, dice, necesita una solución diplomática y pacífica, y no a base de 
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bombardear, menos todavía si el paladín de siempre, Estados Unidos, es 
el que toma las riendas saltándose el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, el Derecho Internacional y actúa por su cuenta 
haciendo lo que quiere, porque tiene que defender los intereses de 
muchísimas multinacionales armamentísticas. Su grupo piensa que no se 
debe consentir ninguna guerra sino propiciar la búsqueda de soluciones 
pacíficas y diplomáticas. Si en Irak se han empleado armas químicas, 
afirma, lo que se debe hacer es investigar y castigar a los responsables 
según el criterio de Naciones Unidas pero nunca como diga Estados 
Unidos, de quien no se fían, ya que es el único país que ha utilizado 
armas atómicas, además de fumigar con 76 millones de litros Vietnam 
con el llamado “agente naranja” causando 400.000 muertes y el 
nacimiento de 500.000 niños con malformaciones además de utilizar en 
2004 fósforo blanco contra la ciudad irakí de Faluya. Además piden al 
Gobierno Español que nunca haga el juego a Estados Unidos, menos 
aún permitiendo el uso de las bases militares. 
 
 Interviene seguidamente, en representación del Partido Popular, su 
portavoz Sr. Caballero Amores quien manifiesta que España respaldó y 
trabajó el documento suscrito en San Petersburgo de acuerdo con la 
Unión Europea y con los Estados Unidos, y tal declaración no expresa en 
ningún momento un respaldo a una acción militar concreta. Por otra 
parte, añade, no se ha comprometido en ningún momento participación 
española ante la eventual respuesta de naturaleza militar que pudiese 
articularse ni se ha recibido tampoco petición alguna de participación 
militar. Como ya dijo su compañero de grupo en el área informativa, se 
muestran de acuerdo en el fondo y en que hay que decir siempre no a la 
guerra, pero les gustaría retocar algunos aspectos de la forma, 
concretamente los siguientes: 
 
- En el punto quinto, pide que de la frase “ (...) contra un posible ataque 
imperialista contra Siria” se suprima la palabra “imperialista”. 
 
- En el punto primero, dice que les gustaría añadir después de “ (…) y 
refugiados.”, “Apoyar los llamamientos para atender las crecientes 
necesidades humanitarias en Siria y su impacto en los países de la 
región, con más de 100.000 personas fallecidas, más de 2 millones de 
refugiados y 5 millones de desplazados internos.” 
 
- Respecto al punto segundo, con el que están de acuerdo al completo, 
introducir “Reafirmar nuestro compromiso de buscar una solución política 
y pacífica a través de la plena aplicación del Comunicado de Ginebra de 
2012, que se traduzca en una Siria unida, democrática e incluyente.” 
 
- En cuanto al punto cuarto, añadiéndolo, o bien como otro 
independiente, “Condenar en los términos más firmes el horrible ataque 
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con armas químicas perpetrado en Damasco el 21 de agosto y que 
acabó con la vida de tantos hombres, mujeres y niños, así como 
manifestar la necesidad de una urgente respuesta internacional a esta 
grave violación de las normas para que nunca pueda volver a repetirse.” 
 
 Interviene acto seguido la Sra. Presidenta y dice que diplomacia, 
diálogo y negociar son tres palabras que se van a resumir en destruir e 
investigar. Por eso, añade, el grupo Socialista apoya una solución 
diplomática y de diálogo, por eliminar todo el arsenal de armas de 
destrucción masiva y también por una investigación independiente que 
verifique la utilización de armas químicas contra la población civil en 
Siria, así como que sus responsables sean juzgados por estos actos 
criminales. Por lo expuesto, anuncia el apoyo del grupo municipal del 
PSOE-A a la aprobación de la moción, independientemente de las 
modificaciones que decida introducir quien la ha presentado. 
 
 Dada la palabra de nuevo al portavoz del grupo que ha presentado 
el documento objeto de debate el Sr. Delgado Fuentes, al hilo de las  
propuestas del representante del PP, señala que su grupo no tiene 
ningún inconveniente para analizar la modificación de todo aquello que 
no desvirtúe el sentido de la moción y sea para complementarla, pero lo 
que en ningún caso está dispuesto a quitar es la palabra “imperialista”, 
preguntándose por qué tiene que ser Estados Unidos quien diga lo que 
hay que hacer, sobre todo cuando hay conflictos de guerra, si para ello 
están las Naciones Unidas. En definitiva, el empleo de ese calificativo les 
parece superadecuado y en absoluto están dispuestos a prescindir de él. 
 
 El Sr. Caballero Amores dice que si el grupo proponente no está 
dispuesto a suprimir la palabra “imperialista”, según entiende él, por 
ideología, de igual manera por su parte no pueden apoyar una moción en 
la que se habla de “ataque imperialista”, como si estuviéramos en 
tiempos del Imperio Romano. A pesar de estar de acuerdo en el fondo 
del documento, en la condena y en que nunca se debe llegar a la 
violencia ni al ataque militar, si la forma no se modifica suprimiendo esa 
palabra, no votarán en contra, dado su acuerdo con el fondo, pero se 
abstendrán. 
 
 Declarado por la Presidencia el asunto suficientemente debatido, 
tiene lugar la votación ordinaria para adoptar el acuerdo. La Corporación, 
con el voto a favor de los integrantes de los grupos municipales de IULV-
CA y Socialista presentes en la sesión, así como con la abstención de los 
concejales del Partido Popular que asisten a la misma, acuerda aprobar 
la moción objeto del asunto en los términos literales reproducidos al 
principio. 
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12. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IULV -CA CONTRA LA SUPRESIÓN DEL 
CONSEJO DE LA JUVENTUD DE ESPAÑA . 

 
 Constituye el objeto de debate y, en su caso, de aprobación la 
moción cuyo contenido literal se reproduce seguidamente: 
 
<<D. Jesús Delgado Fuentes, portavoz del Grupo Munici pal de 
Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Doña Mencía, presenta la 
moción elaborada por el Consejo de la Juventud de C órdoba, que a 
continuación se describe, con objeto de prestarle e l apoyo de esta 
institución: 
 

MOCIÓN CONTRA LA SUPRESIÓN DEL CONSEJO DE LA JUVENT UD DE ESPAÑA 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 

Desde el Consejo de la Juventud de Córdoba ante la vulneración 
de los Derechos de la Juventud que supone la supresión de un órgano 
autónomo como es el Consejo de la Juventud de España exponemos 
que: 
 

Según el artículo 48 de la Constitución Española: “Los poderes  
públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz 
de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural" y el 
propio Congreso de los Diputados reconoció que: El Consejo de la 
Juventud de España se crea como una "entidad de derecho público con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines", que en definitiva se centran en ser "un cauce de libre 
adhesión para propiciar la participación de la juventud en el desarrollo 
político, social, económico y cultural de España". 
 

La supresión del CJE ha hecho que European Youth Forum, 
Naciones Unidas y más plataformas a nivel europeo y nacional lancen un 
mensaje en contra de la eliminación de “La voz de la Juventud”. Desde 
Córdoba manifestamos que el daño que vienen recibiendo las políticas 
de juventud está rozando lo irreparable, destruyendo los valores que 
durante generaciones la juventud ha construido con su participación en 
todos los ámbitos de la sociedad. 
 

Ámbitos como son el laboral, con una tasa de paro 57,2 %; el 
educativo, con al menos 30.000 jóvenes que están al borde de la 
expulsión de su Universidad por impago; el sanitario, donde los/as 
mayores de 26 años que no hayan cotizado pierden su derecho a la 
Seguridad Social; con respecto a la emancipación ni siquiera 
encontramos datos actuales; y ahora, nos eliminan de la participación. 
 



 26 

Y aparte de lo puramente legislativo o estadístico, desde el sentir 
de una Juventud que se ve completamente abandonada por su Gobierno, 
comunicamos: 
 
- Que antepongan el cumplimiento de la deuda a un modelo de 

participación autónomo y joven, suprimiendo los espacios de 
encuentro y dificultándonos el poder actuar, es una agresión más 
sobre una juventud. 

 
- Que están eliminando la autonomía de los órganos de juventud, 

negando la implicación de los/as jóvenes en la vida política, social, 
económica y cultural. 

 
- Que están dinamitando el asociacionismo, dificultando la interrelación 

entre entidades y colectivos, así como el acceso a las 
administraciones públicas. 

 
- Que sólo se utiliza la juventud como figura decorativa cuando dan 

discursos vacíos, negándonos la participación real en los procesos de 
toma de decisiones. 

 
- Que ser joven es síntoma de precariedad, temporalidad y, en 

definitiva, de exclusión social. 
 
- Que la eliminación de los consejos de la juventud nacionales, 

regionales y locales, va en contra de todas las políticas de juventud 
europeas, y de la construcción de una sociedad más justa. 

 
Por todo ello, exigimos los siguientes 

 
COMPROMISOS: 
 

• Elevar la moción al Congreso de los/as Diputados/as a través de 
los distintos grupos parlamentarios. 

 
• Que los ayuntamientos muestren su rechazo a la supresión del 

CJE. 
 

• Promocionar, apoyar y apostar por la autonomía de los Órganos de 
Participación, y de la Juventud en particular, para favorecer la 
implicación de los/as jóvenes en la vida política, social, económica 
y cultural. 

 
• Estimular las Políticas de Juventud. 
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• Respetar los espacios de participación juvenil y que se escuche la 
voz de los/as jóvenes. 

 
• No eliminar ni los Consejos Locales, ni Regionales ni Estatales de 

la Juventud. 
 
Fdo. Jesús Francisco Delgado Fuentes, portavoz del grupo municipal de 
IULV-CA.>> 
 
 Concedida la palabra al portavoz del grupo municipal de Izquierda 
Unida, D. Jesús Francisco Delgado Fuentes recuerda que se trata de una 
moción de apoyo al documento elaborado por el Consejo de la Juventud 
de Córdoba, en defensa del Consejo de la Juventud de España, órgano 
que lleva funcionando treinta años, en periodos gobernados por el PP y el 
PSOE, lo que hace muy cuestionable que ahora se plantee su supresión. 
Las excusas perfectas del Gobierno del Partido Popular, dice, son dos, la 
duplicidad con el INJUVE y el tema económico pero, como ya expusieron 
en el área informativa, respecto de lo primero, el Instituto de la Juventud 
de España es un órgano del Gobierno que se dedica a prestar servicios a 
la juventud, mientras que el Consejo de la Juventud de España, que 
además luego va al Consejo de la Juventud Europeo y demás, es un 
órgano independiente de representación de los jóvenes. Se pregunta 
que, si hay duplicidad, por qué no se suprime el INJUVE, que es del 
Gobierno, y mantienen el órgano independiente, por qué no le dejan la 
palabra a los jóvenes para que hagan sus valoraciones, máxime teniendo 
en cuenta lo que establece el artículo 48 de la Constitución. Sin embargo, 
y esa es la táctica que está utilizando el Partido Popular en esta 
legislatura, lo fácil es quitarse de enmedio a todo aquél que pueda 
molestar, y los independientes molestan más que los que están 
sometidos al Gobierno. Por lo expuesto, concluye, su grupo apoya este 
documento para el que les gustaría contar también con el de los demás 
grupos, incluido el del PP, ya que en definitiva se trata de que no le 
quiten a los jóvenes de lo poco que les va quedando, la voz. 
 
 Interviene seguidamente el Sr. Caballero Amores, portavoz del 
grupo municipal del Partido Popular, y anuncia que su voto va a ser 
contrario a la aprobación del documento propuesto, dando lectura al 
siguiente texto: 
 
<<Queremos afirmar que la decisión que ha tomado el Gobierno no ha 
sido suprimir el Consejo de la Juventud, sino modificar su régimen 
jurídico pasando a ser un órgano consultivo del Instituto de la Juventud 
de España para lograr una mayor eficiencia y evitar las duplicidades 
administrativas que en este caso el CJE guardaba con el INJUVE. 
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 La participación ciudadana debe ser impulsada desde el Gobierno 
y debe formar parte del día a día del desarrollo social de nuestro país, sin 
que suponga duplicidades en las competencias, ni una sobredimensión 
de la administración, lo que supone un mayor gasto derivado del 
funcionamiento de dichos organismos. 
 
 Entendemos razonable que el CJE quede regulado dentro el 
INJUVE con un régimen jurídico similar al del Consejo Estatal de 
Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social, integrado dentro 
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, donde las 
asociaciones juveniles seguirán organizándose y trabajando para 
elaborar las políticas de juventud y trasladar las motivaciones de los 
jóvenes asociados a través de una configuración más ágil y efectiva que 
consiga una mayor incidencia.>> 
 
 En el uso de la palabra la Sra. Romero Villa, Presidenta de la 
sesión y portavoz del grupo municipal Socialista, afirma que el Consejo 
de la Juventud Español existe desde el año 1983, siendo en la actualidad 
setenta y seis las entidades juveniles. Acto seguido da lectura al artículo 
48 de la Constitución, para que todos sepamos lo que dice, esto es, “Los 
poderes públicos han de promover las condiciones necesarias para la 
participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo económico, 
político, social y cultural”. Aunque el portavoz del Partido Popular ha 
afirmado que no es una supresión, por su parte opinan que se trata de 
una eliminación encubierta porque se integra en el INJUVE, órgano con el 
que no tiene nada que ver, y que tiene unos cauces e intereses 
completamente diferentes dentro de un elemento estatal. Por lo 
manifestado, afirma que su grupo está a favor de la moción. 
 
 Interviene a continuación el Sr. Jurado Jiménez, concejal del grupo 
del PSOE-A y, acerca de lo argumentado por el representante del Partido 
Popular, afirma que ha incluido una frase que en su opinión lo dice todo, 
concretamente, que “la participación ciudadana debe ser impulsada 
desde el Gobierno”, con lo cual él entiende que toda aquella participación 
ciudadana que sea independiente debe ser anulada, cuando en su 
opinión lo que debe ser es apoyada por el Gobierno y no impulsada 
desde el Gobierno, lo que es un claro ejemplo de que lo que no nazca 
desde el Gobierno hay que cargárselo porque es una participación 
independiente. 
 

 Para responder a este último comentario, vuelve a hacer uso de la 
palabra el portavoz popular para precisar su frase, recalcando que es 
deber del Gobierno impulsar la participación, no en el sentido de un 
deber del Gobierno propiamente dicho. 
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 De nuevo en el uso de la palabra el portavoz del grupo municipal 
de IULV-CA, el Sr. Delgado Fuentes da lectura a lo que ha dicho el propio 
CJE, lo siguiente: “Desde el Consejo de la Juventud de España 
queremos hacer constar que en ningún momento nos hemos negado a 
debatir o estudiar con la Administración una posible revisión del modelo 
que nos debe regir en el futuro y los cambios que en éste se deban 
producir para dar mejor cumplimiento a los fines establecidos por el 
Consejo de la Juventud. En cualquier caso, como órgano independiente, 
responsable de la participación juvenil, rechazamos un cambio impuesto 
unilateralmente”. Es decir, afirma el Sr. Delgado, la decisión la ha tomado 
el Gobierno de forma unilateral, sin consenso, sin participación 
ciudadana y sin escuchar ni consultar a las asociaciones juveniles. 
 
 Finalizado el debate, tiene lugar la votación ordinaria para adoptar 
el acuerdo. El Pleno de la Corporación, con el voto a favor de los 
integrantes que asisten a la sesión de los grupos municipales de IULV-CA 
y Socialista, así como con el voto en contra de los miembros del Partido 
Popular, acuerda aprobar la moción objeto del asunto anteriormente 
reproducida. 
 
13. URGENCIAS. 
 
13.1.- ENCOMIENDA AL SERVICIO JURÍDICO DE LA DIPUTACIÓN D E CÓRDOBA DE LA 
REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE ESTA ENTIDAD EN EL RECU RSO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO , INTERPUESTO POR LA FAMILIA VERGARA , CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 123/2013, DE 7 DE JUNIO, SOBRE DESESTIMACIÓN 
DE RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 

Por el procedimiento de urgencia establecido en el artículo 91.4 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, es introducido este asunto en el orden del día de la sesión 
con el voto a favor de la totalidad de los presentes. 
 

La Corporación tiene conocimiento del escrito remitido por la 
Secretaría del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 5 de 
Córdoba en relación con el recurso que, como procedimiento ordinario 
número 480/2013, se sigue en tal instancia judicial promovido por 
FRANCISCA VERGARA CAMPOS, RAQUEL VERGARA VERGARA, PURIFICACIÓN 
VERGARA VERGARA, PILAR VERGARA CAMPOS, ARGIMIRO VERGARA 
VERGARA, VERÓNICA VERGARA PAGÉS Y CRISTÓBAL VERGARA VERGARA 
contra la Resolución de la Alcaldía número 123/2013, de 7 de junio, en 
virtud de la cual se desestimó el recurso de reposición interpuesto por los 
anteriores contra la liquidación girada por esta Entidad en su calidad de 
propietarios de los inmuebles situados en la calle Obispo Cubero 
números 6 y 8 del municipio, por el importe de la ejecución subsidiaria 
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llevada a cabo por el Ayuntamiento en los citados edificios, cuyo importe 
ascendió a 32.563,87 euros. 
 

Sobre el particular, se informa a las personas reunidas de las 
gestiones llevadas a cabo ante la Jefatura del Servicio Jurídico de la 
Diputación de Córdoba, después de lo cual y de un cambio de 
impresiones entre los portavoces de los tres grupos políticos municipales 
se procede a la votación ordinaria para adoptar el acuerdo. 
 
 El Ayuntamiento Pleno, mediante votación ordinaria y por 
unanimidad de sus miembros presentes en la sesión, acuerda la 
encomienda de la representación y defensa de los intereses de esta 
Entidad a cualquiera de los letrados pertenecientes al Servicio Jurídico 
de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en el recurso por 
procedimiento ordinario número 480/2.013 que se sigue en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo número 5 de Córdoba, interpuesto por 
FRANCISCA VERGARA CAMPOS, RAQUEL VERGARA VERGARA, PURIFICACIÓN 
VERGARA VERGARA, PILAR VERGARA CAMPOS, ARGIMIRO VERGARA 
VERGARA, VERÓNICA VERGARA PAGÉS Y CRISTÓBAL VERGARA VERGARA 
contra este Ayuntamiento. 
 
13.2.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALD ÍA NÚMERO 
231/2013, DE 27 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 1 EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
ENTIDAD PARA 2013, POR INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO . 
 

Por el procedimiento de urgencia establecido en el artículo 91.4 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, es introducido este asunto en el orden del día de la sesión 
con el voto a favor de la totalidad de los presentes. 
 

Constituye el objeto del asunto la toma de conocimiento de la 
Resolución de la Alcaldía que seguidamente se transcribe de forma 
literal: 
 
<<RESOLUCIÓN NÚMERO 231/2.013. Visto el expediente tramitado para la 
aprobación de la modificación de créditos número MCIR 1-2013 con la 
modalidad de incorporación de remanentes de créditos, en el que consta el 
informe favorable del Interventor. 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del 
vigente Presupuesto en relación con el artículo 182 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 47 a 48 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, 
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RESUELVO 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos número MCIR 1-
2013, con la modalidad de incorporación de remanentes de crédito, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 
 

PARTIDA  DESCRIPCIÓN EUROS 

1550.619.01 Reparación daños lluvias en urbaniz. Buenavista 93.367,07 

1550.619.05 
Obra PROFEA 2011 Intervención en entorno 
pisos San Antonio 7.667,07 

1620.622.00 Construcción de un punto limpio 3.009,67 

4320.632.00 
Obra PROFEA 2011 Rehabilitación hangar 
estación 22.548,55 

 TOTAL GASTOS  126.592,36 

 

ALTAS EN CONCEPTO DE INGRESOS 
 

PARTIDA  DESCRIPCIÓN EUROS 

870.10 Remanente de tesorería para gastos con 
financiación afectada 

126.592,36 

 TOTAL INGRESOS  126.592,36 

 

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en 
la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 
Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta, Juana Baena Alcántara, en Doña 
Mencía, a 27 de septiembre de 2013; de lo que, como Secretario-Interventor 
doy fe. Ante mí.>> 
 
 El Ayuntamiento Pleno queda enterado del contenido de la 
Resolución transcrita. 
 
13.3.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALD ÍA NÚMERO 
232/2013, DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013, POR LA QUE SE APRUEBA EL 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 2 EN EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA ENTIDAD PARA 2013, POR TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LA MISMA ÁREA DE GA STO. 
 

Es el objeto de este asunto la toma de conocimiento por el Pleno 
de la Corporación de la Resolución de la Alcaldía que seguidamente se 
transcribe de forma literal: 
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<<RESOLUCIÓN NÚMERO 232/2.013. Visto el informe de Secretaría de fecha 
27 de septiembre de 2013 sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a 
seguir, vista la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención de misma 
fecha, así como el certificado de disponibilidad de crédito a minorar, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 179.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 40.3 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos,  
 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos número MCTMA 
2-2013, con la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones 
presupuestarias de la misma Área de Gasto, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS  
 

PARTIDA  DESCRIPCIÓN EUROS 

1550.619.04 Intervención espacios públicos (Plan Municipal 
Anticrisis) 20.000,00 

 TOTAL 20.000,00 

 

BAJAS EN APLICACIONES DE GASTOS  
 

PARTIDA  DESCRIPCIÓN EUROS 

1550.619.01 
Reparación por daños lluvias en urbanización 
Buenavista 20.000,00 

 TOTAL 20.000,00 

 

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en 
la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 
TERCERO. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 
de la Ley 7/1985, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 
a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
 
Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta, Juana Baena Alcántara, en Doña 
Mencía, a 27 de septiembre de 2013; de lo que, como Secretario-Interventor 
doy fe. Ante mí.>> 
 

La Corporación queda enterada del contenido de la Resolución 
transcrita. 
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 En relación con los dos últimos asuntos tratados por el 
procedimiento de urgencia, el portavoz del grupo municipal de Izquierda 
Unida muestra su extrañeza por el hecho de que, siendo la fecha de las 
dos resoluciones el día 27 de septiembre y habiéndose celebrado el 
martes de la semana pasada sesión del área de Economía, nos se les 
dijera nada ni se les informase de estos expedientes. Por ello, dice que 
les gustaría que en la próxima sesión de tal área informativa se viese 
ambos asuntos con detenimiento. 
 

 La Sra. Presidenta le responde que no hay ningún 
inconveniente para que se proceda según lo interesado. 
 
14. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
14.1.- D. Rafael Caballero Amores, portavoz del grupo municipal del 
Partido Popular, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
 
- En primer lugar agradece a la Sra. Presidenta la información facilitada 
al principio de la sesión, que ha incluido varios de los asuntos por los que 
su grupo se iba a interesar. En lo referente al socavón de la Ronda de 
Povedano, puesto que parece ser que no se va a arreglar por la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, pide que se siga trabajando 
e insistiendo ante este organismo, dada la gravedad del problema. 
 
- Insiste en algo ya planteado en sesiones anteriores, como es el tema de 
la ubicación de los contenedores en la zona céntrica del pueblo, sobre lo 
que dice que les siguen llegando quejas vecinales, a pesar de las 
explicaciones que se dan. Si no se van a retirar de donde ahora están, 
sugiere que se estudien medidas de embellecimiento, como la colocación 
de marquesinas o elementos similares. 
 
- Comenta que se iban a interesar por el inicio de las obras en el Punto 
Limpio, pero ya se ha respondido. 
 
- Por último ruega que, cuando interviene un miembro de su grupo, como 
ha ocurrido en esta sesión con él mismo como portavoz, se respete su 
postura y se eviten risas y cruces de miradas, incluso por parte del 
público. Al parecer, afirma, no gusta escuchar opiniones contrarias pero 
ello no justifica llegar a la burla o la risa cuando se exponen opiniones y 
posturas diferentes, actitud que sienta bastante mal. 
 
14.2.- El portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía, Sr. Delgado Fuentes, pone sobre la mesa 
los siguientes ruegos y preguntas: 
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- Sobre lo informado por la Presidencia acerca del tema de los servicios 
médicos en el Consultorio, dice que les gustaría conocer la procedencia 
de los datos de que dispone el Ayuntamiento, al tiempo que pregunta si 
hay constancia de quejas de los usuarios. 
 
- Afirma que han podido comprobar la imperiosa necesidad de que haya 
unos servicios públicos en el Campo de Fútbol, donde cada vez son más 
los equipos que compiten y mayor la presencia de personas, sobre todo 
los fines de semana. Una vez finalizadas las obras que hubo que llevar a 
cabo, consideran que es el momento de acometer la construcción de los 
aseos proponiendo que, entre tanto, se habiliten unos portátiles o bien 
otros cercanos, ya que la situación actual da muy mala imagen 
especialmente entre quienes nos visitan. 
 
- Al hilo del asunto tratado en la sesión sobre los perros vagabundos, 
dice que les gustaría que se les informase en una comisión de los 
servicios realizados así como del número de animales recogidos el año 
pasado por la empresa adjudicataria. 
 
- Ruega que se revise en la medida que sea posible las señales y los 
carteles que hay colocados en la vía pública ya que, según han tenido 
conocimiento, últimamente se han desprendido varias señales e, incluso, 
una placa de las Rutas Valerianas que había en la torre del Castillo ha 
caído encima a un niño, aunque afortunadamente sin consecuencias 
graves, por lo que pide que se vigile más este asunto para que no 
tengamos que lamentar ninguna desgracia. 
 
- Comenta a continuación que en la propuesta de orden del día de esta 
sesión, que se dio a conocer en la última reunión de la Junta de 
Portavoces, se incluía el asunto de la aprobación del marco 
presupuestario del Ayuntamiento. Recuerda que luego se trató al 
respecto en la sesión del área de Economía, donde se les informó que el 
plazo para presentarlo finalizaba el día 1 de octubre, es decir, mañana, 
encontrándose el Técnico en Contabilidad realizando los cálculos 
necesarios. Como después no se ha vuelto a tratar al respecto, y ante las 
dudas que se les suscitan acerca de hasta dónde llegan las decisiones 
políticas y las técnicas, se interesa por el estado de este asunto. 
 
- Se refiere seguidamente al interés que su grupo ha manifestado en las 
dos últimas sesiones del área de Urbanismo por la situación de la 
vivienda de la calle Colón número 14. En la primera, presidida por el 
Delegado de Urbanismo, éste les respondió que ya se les informaría 
porque no sabía nada sobre el tema, mientras que en la segunda ocasión 
se les dijo que se estaba a la espera de hacer una memoria y pedir 
presupuestos a empresas. Sobre este asunto, dice, quieren recordar lo 
siguiente: el día 25 de febrero se dictó la primera Resolución de la 
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Alcaldía, en la que se declaró el inmueble en ruina urbanística a la vez 
que se ordenó al propietario que llevase a cabo las obras enumeradas 
iniciándolas en un plazo de 96 horas, lo que aquél no cumplió; 
posteriormente, añade, hay otra Resolución de la Alcaldía del 20 de 
marzo, ordenando poner las multas coercitivas al propietario; según se 
informó en una comisión de Urbanismo del mes de junio, el propietario 
comunicó que había ingresado el importe de las diez multas coercitivas 
que se le impusieron. 
 
 A la vista de estos antecedentes pregunta, si ya en febrero se daba 
a la propiedad un plazo de 96 horas para intervenir en el inmueble por los 
daños que su estado podía causar a personas y bienes, por qué el 
Ayuntamiento no ha actuado todavía, máxime disponiendo desde hace 
tiempo del importe total de las multas. Igualmente pregunta quién será el 
culpable si ocurre algo ocasionado por el estado de la vivienda. En 
definitiva, pide que se tengan en cuenta estas consideraciones. 
 
- Pide que se acometa la reparación de un agujero que hay en la calle 
Colón así como de otro en la intersección de las calles Jaén y San 
Sebastián. 
 
- Con respecto al Plan Especial de Empleo, sobre el que efectivamente 
se les ha informado y han podido comprobar que se han iniciado las 
obras en el Punto Limpio, pregunta si también han dado comienzo los 
trabajos en la Torre de La Plata y en el Gimnasio. 
 
- Finalmente y por lo que se refiere al asunto del socavón, dice que por 
parte de su grupo quieren hacer dos advertencias. La primera es que, si 
actúa el Ayuntamiento, se sea consciente de que es muy difícil hacer una 
valoración de cuál va a ser el coste de la intervención, porque debajo del 
suelo no sabemos nunca lo que puede haber; y, en segundo lugar, que 
se tenga mucho cuidado ya que el Ayuntamiento estaría actuando de 
forma subsidiaria, puesto que la competencia es de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, a la que en el área informativa se dijo que 
se pasaría la factura. Con este planteamiento, dice, el Ayuntamiento 
tendría que pagar a los trabajadores que emplease sin tener seguridad 
de que la CHG fuese a responder, no disponiendo nuestro Presupuesto 
de consignación para ello. Teniendo en cuenta que la competencia no es 
municipal, el Ayuntamiento lo que debe hacer es no conformarse y llevar 
a cabo todas las gestiones a su alcance. En consecuencia, pide que no 
se acepten respuestas tales como que la Confederación no tiene 
disponibilidad presupuestaria cuando sabemos que, con cargo a este 
organismo, se está interviniendo en todo el cauce del Guadalquivir en la 
ciudad de Córdoba para embellecerlo, mientras que la nuestra es una 
zona en peligro, idea en la que conviene hacer mucho hincapié. 
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14.3.- Conocidos los asuntos planteados por los representantes de los 
grupos de la oposición, toma la palabra para responder la Sra. 
Presidenta, haciéndolo de la siguiente manera, aunque en determinados 
casos contestan los respectivos concejales delegados: 
 
- Por lo que se refiere al socavón existente en Ronda de Povedano, por 
el que se han interesado los portavoces del PP y de Izquierda Unida, 
manifiesta que por supuesto el Equipo de Gobierno va a seguir 
trabajando en ello y no se va a conformar con respuestas como las que 
hasta ahora se le han dado, añadiendo que este Ayuntamiento ha 
trabajado para la solución del problema y va a seguir haciéndolo. 
Recuerda que en un principio se les dijo que se iba a reparar y 
recientemente lo contrario. Manifiesta que, ante la proximidad de la 
época de lluvias, y sobre todo si éstas son abundantes, el agujero abierto 
en la zona que está es un evidente peligro. En definitiva, concluye, se 
seguirá peleando por la mejor solución del caso y se tendrá en cuenta las 
advertencias y ruegos que ha hecho el Sr. Delgado. 
 
- Por lo que toca al Punto Limpio, informa de que ya se ha comenzado a 
trabajar en la construcción del muro a través del Plan Especial de 
Empleo de la Diputación. 
 
- Para que responda acerca de la ubicación de contenedores en la zona 
céntrica, da la palabra al concejal Sr. Pérez-Vico Caballero quien 
comenta que se está pensando en las soluciones, especialmente en su 
soterramiento, así como barajando algunas medidas para embellecer el 
lugar, todo lo cual cuesta dinero, sobre lo que la Sra. Presidenta dice que 
este año no va a ser posible. 
 
- En cuanto al ruego de respeto durante las intervenciones, interesado 
por el portavoz popular Sr. Caballero Amores pide que, si en algún 
momento se ha podido sentir ofendido o pensado que algún tipo de risa o 
mirada iba en un tono burlón, le disculpe en lo que a ella respecta, 
puesto que no ha sido su intención, solamente una expresión que no 
tenía nada que ver, y añade que considera que tanto fuera como dentro 
de este recinto todos nos respetamos bastante. 
 
- La información que ha suministrado sobre la cobertura de los servicios 
médicos en el Consultorio durante el verano, dice la Sra. Romero Villa 
que se la ha suministrado Nicomedes, Jefe de la Unidad Clínica del 
Distrito Sanitario Córdoba Sur, no teniendo constancia de ninguna queja 
al respecto, además de que personalmente como usuaria ha podido 
constatar que las citas se han dado de un día para otro. 
 
- En lo que se refiere a la inexistencia de servicios públicos en el Campo 
de Fútbol, admite de forma rotunda su necesidad, máxime si se celebran 
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eventos con la presencia de gran cantidad de personas como 
recientemente ha ocurrido. Mientras se construyen unos en condiciones, 
dice, se pueden barajar varias posibilidades como abrir los de la Piscina, 
que se encuentra al lado. Sobre esta opción, informan los Sres. Cámara 
Luna y Priego Rodríguez, lo cierto es que se abren pero al parecer las 
personas de fuera no lo saben, además de que allí los clubes tienen 
depositado material. 
 
- La Sra. Presidenta se compromete a tratar en una comisión informativa  
el tema de los perros vagabundos. 
 
- Respecto de la necesidad de revisar las señales y carteles en la vía 
pública y a la reciente caída de la que hay en la esquina de las calles 
Llana y Torres, junto a la Torre del Homenaje, el Sr. Pérez-Vico 
Caballero comenta sobre este último caso que la señal se revisó cuando 
se estuvo limpiando la torre y se verificó que estaba fija y agarrada; 
luego, añade, ha habido obras en la calle y tal vez se le haya dado sin 
querer un golpe debido al cual se ha podido caer. En todo caso, afirma el 
Sr. Pérez-Vico, se verifican y cuando se tiene noticia de cualquier 
incidencia de este tipo en la vía pública, se procura responder con la 
mayor prontitud, lo que es corroborado por la Sra. Presidenta aludiendo a 
los casos de roturas en los azulejos de las Rutas Valerianas, ya que todo 
esto dice mucho de cómo está el pueblo. 
 
- Acerca del interés manifestado por el portavoz del grupo municipal de 
IULV-CA, Sr. Delgado Fuentes, por el asunto del marco presupuestario, 
responde el Secretario-Interventor de la Corporación que la semana 
pasada, tras girar visita a los Asesores Económicos del Instituto de 
Cooperación con la Hacienda Local para tratar entre otros temas sobre  
éste, el Técnico en Contabilidad del Ayuntamiento comenzó a trabajar en 
el asunto y aún hoy continúa haciéndolo, según los criterios que aquéllos 
marcaron, siendo de esperar que mañana día 1 de octubre, antes de las 
seis de la tarde, se presente el documento a través de la plataforma 
habilitada para ello por el Ministerio de Economía y Hacienda. 
 
 En definitiva y puesto que según los datos de que disponemos es 
la Alcaldía el órgano competente, se enviará el resultado del trabajo de 
nuestro técnico en coordinación con la Secretaría-Intervención, trabajo 
que básicamente está consistiendo en partir de una estimación de la 
Liquidación del Presupuesto de 2013 y en proyectar sobre ésta lo 
estimado para los tres próximos ejercicios. 
 
- Para responder a lo planteado por el portavoz de Izquierda Unida sobre 
la casa de la calle Colón número 14, el Delegado de Urbanismo Sr. 
Cámara Luna informa de que el propietario pagó las multas coercitivas, 
de lo que en su momento se dio cuenta en comisión. Lo que haya podido 
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pasar desde esa fecha hasta ahora, dice que no lo sabe por lo que 
tendrá que examinar el expediente y luego dar cuenta en la próxima 
sesión del área informativa. Por lo que atañe a las responsabilidades por 
lo que pueda ocurrir, afirma que todos somos conscientes de que en 
primera instancia sería del propietario si bien, en tal caso, habría que 
estar a lo que decidiera el juez, en cuanto a la responsabilidad de la 
propiedad y del Ayuntamiento. 
 
 La Sra. Presidenta manifiesta que seguimos pendiente de la 
memoria y de los presupuestos, para ejecutar la orden de ejecución 
subsidiaria. 
 
- Sigue en el uso de la palabra el Sr. Cámara Luna y, sobre la necesidad 
de instalar servicios en el Campo de Fútbol, manifiesta que en el 
Ayuntamiento se viene trabajando en ello desde hace tiempo, existiendo 
presupuestos al respecto. Ahora bien, añade, lo que si le extraña es que 
después de que el Ayuntamiento se haya gastado allí en torno a un 
millón de euros en anteriores legislaturas, una infraestructura tan 
importante no disponga de servicios para el graderío. 
 
- Por lo que se refiere a la obra de la Torre de la Plata informa el Sr. 
Pérez-Vico Caballero que, entre los días 14 y 21 entrarán las próximas 
cuadrillas de trabajadores, con el objetivo de no dilatarnos mucho en el 
tiempo y no meternos en el período de la campaña de la aceituna, y 
todos puedan trabajar durante este mes, de manera que espera que para 
mediados o final de noviembre esté terminada. 
 
- Y en cuanto a los agujeros en las calles Colón y San Sebastián, 
comenta el Sr. Pérez-Vico que forman parte de un paquete de 
reparaciones que se quieren acometer con alquitrán en frío, pues en 
estos casos no es apropiado el hormigón. Por ello se ha pedido 
presupuesto a una empresa especializada que pronto tiene que venir con 
sus máquinas para hacer otros trabajos de este tipo en el municipio, 
siendo esa la idea respecto de ese caso y de otros en las mismas 
condiciones. 
 
14.4.- Para hacer algunas puntualizaciones a las respuestas anteriores, 
interviene de nuevo el Sr. Delgado Fuentes: 
 
- Respecto del tema de los médicos y sus servicios en el Consultorio de 
la localidad, insiste en lo ya planteado en sesiones anteriores de este 
Pleno: que les gustaría que el Ayuntamiento tuviera sus propios datos, ya 
que a ellos sí les han llegado quejas de la ciudadanía. 
 
- Por lo que atañe al inmueble de la calle Colón, afirma que en su criterio 
la situación es muy clara. El propietario, dice, ha pagado el importe de las 
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diez multas coercitivas por lo que el Ayuntamiento tiene que actuar 
subsidiariamente, porque para eso se dictaron las resoluciones que en su 
momento se hicieron, dando a la propiedad un plazo de noventa y seis 
horas para actuar, y ahora el Ayuntamiento está haciendo lo contrario. 
Teniendo en cuenta la situación del edificio, las quejas de los vecinos y 
los antecedentes del caso, el Ayuntamiento debe actuar con la premura 
que exigió al propietario. 
 
- En relación con la falta de servicios en el Campo de Fútbol y con el 
hecho de que a ciertas personas se les de puntualmente la llave de los 
de la Piscina, considera que no es lo más adecuado teniendo en cuenta 
el material de los equipos que allí se almacena, por lo que habría que 
buscar otra solución. 
 
 Sobre el comentario del Sr. Cámara Luna al hilo de este asunto 
mostrando su extrañeza porque, pese a la gran inversión que se hizo no 
se construyeran aseos, dice que efectivamente durante la legislatura 
anterior se llevó a cabo una importante inversión en el Campo de Fútbol, 
decidida y con el acuerdo de todos, quedando pendientes detalles tales 
como la escalera, los vestuarios y alguna cosa más en la que tal vez no 
haya reparado, pero lo cierto es que se hizo lo más importante, siendo la 
consecuencia la gran cantidad de equipos que ahora mismo están 
jugando allí. 
 
14.5.- De nuevo en el uso de la palabra la Sra. Presidenta, manifiesta lo 
siguiente: 
 
- Por lo que atañe a la situación del inmueble de la calle Colón número 
14, afirma que tendremos que convenir que la situación no ha sido 
ciertamente normal, por el procedimiento que ha seguido el propietario, lo 
que ha contribuido a demorar el asunto ya que, si disponía del dinero de 
las diez multas coercitivas, lo más rápido es que hubiese ejecutado él los 
trabajos. 
 
- Referente al Campo de Fútbol, afirma que tenemos una instalación 
hermosísima utilizada por una gran cantidad de jugadores, que no 
obstante carece de servicios, por lo que habrá que conseguirlos. 
 
14.6.- Finalmente interviene el concejal del grupo municipal Socialista Sr. 
Jurado Jiménez y, en relación con el ruego que ha hecho el portavoz del 
Partido Popular sobre la falta de respeto, recuerda que es la segunda vez 
que lo plantea añadiendo que él se siente aludido. Manifiesta que por su 
parte en ningún momento le ha faltado al respeto y añade que, si en en 
un momento dado se ha sonreído ante argumentaciones con las que 
discrepa, lo ha hecho simplemente porque no está de acuerdo y nunca lo 
va a estar, pero sin que ello lo deba interpretar como burla. Por lo que se 
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refiere al público, comenta que en este Pleno nunca se han visto 
abucheos, burlas u otras muestras de pérdida de respeto, como ocurre 
en otros sitios habiendo grupos que casualmente lo hacen más que 
otros. En definitiva, le pide que sus sonrisas no las interprete como signo 
de burla sino de discrepancia con determinados argumentos. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la 
Presidencia finaliza la sesión a las veintiuna horas y cincuenta minutos 
del día al principio indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la 
presente certificación por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa 
en Doña Mencía a cuatro de octubre de dos mil trece. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa-Sustituta, 
 
 
 
 
 Fdo. Carmen Romero Villa. 


